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re de fecha 07 de noviembre de 2018 recibida e122 del misma mas y sha, en el Área de
Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacionai de Seguridad industrial y de Protección al Media Ambiente dei- Secta;
Hidrocarburos (NEMA), y turnada para Su atención a esta Dirección General de Gestión Comerciai (1166€), mediante el cuaiï el
C. 1066 Antonio Deauir Cams, en su carácter de Representante Legal de la empresa EGDENTOENO, SA 0€? C.V.,,1n'grasd su
soiicipsd de ¡internación para ei maneja de asiduos peii‘grasas para actividade: dei sectar Hidrocarburos, especificamente para

111;"

Ii.

fidelizzaenavismpredem sensibióeneiAARdeestaAGENGAeiescrnesmmmeradefecpamde .

¡Qee ei es de enero de 2019 esta 066€ meme-te afida A
¡comanda SGA. DE GV“ para pneantar adecuación necesaria para cantinuar con 1.a “amén de su sailcimd de

d’eMapie y

RESULTAN‘BO T

2618, Marias si cua! 1a empresa 8005111761180, S.Ag. DE GV» Regresa 1a 80W de amm para ei ' 7
residuos actuamos para actades del Sectar Hidrocarburos. especificamente para Centros de Acacia, s ia que se ie asigna
ei número de bitácora 09/H2A067S/11/18.

GSWC/DGGC/OWGIZOM, aperdbió a 1a empresa

autorización para el maneja de residuos peiigrasos para actividades dei Secta: Hidrocarburos. especificamente paraCanta:
de Acopio.

Que ei IBde febrera de 2019; se: recibió en eiAAR de esta MMA, eieseritesin númera,de team 156d ¡mama ment6116 _ mediante ei aaa] la empresa EGOEN‘I'ORNO, SA. DE GV» dia . ' "‘ si acuerda de apencipiefleaba. . -NCIOGGC/BO76/2019 de fecha 08 de enera de 2019,?

CONSIDER'ÁNDO

Qee es stripucidn de la AGENCIA expedir ¡Medianas en materia de residuas mi _' í” ' " " ' ' " :fracciones 1 a 1x de ia Ley General para la. Prevención y Gestión Integra de ias Residuas (W618) y sa qmma, caefundamenta en ias artículos 5a frac'ción XViii y 70. fraación lll de la Key de la Again '
Protección al Media Ambiente del Sector maracarpuras.

Que dentro de las autorizaciones previstas en ei articuia 50 de la W618, está n 1a '
aimaaenamienaade residuas peligrosas provenientes de terceras

ReCi‘gn

mm1m 305€ Ániomo Baute C0665‘/
H “¡hawaii-l- “¿í ".

Domicilio, Teléfonos y Correos Electrónicos del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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l-iL "Que ia empresa ECDENTORNO, SA. DE CAL, manifestó que pretende prestar- sus servicios como centro de acopio v.
almacenamiento de residuos peligrosos, principalmente a empreses que realizan actividades. de procesamiento,
compresion, licuef-acción,descompresion .v regasificaci-on, asi corno de transporte, almacenamiento, distribución, expendio
al público de gas natura—l, de gas licuado de petróleo v de petrolíferos, entre. otras actividades del SectorHidrocarburos
indicadas en el articulo-3 fracción XI de la Lev-de la Agencia Nacional de Seguridad industrial vde Protección ai Medio-Ambiente.
del Sector Hidrocarburos. '

iii. (luces facultad de esta DG‘GC, expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total o parcialmente, las autorizacion-espera-
-'ei manejo de residuos peligrosos que generen las actividades dei Sector Hidroca rbu-ros, de confonnicl'ad con lo dispuesto-eh- los
articuios-¿i fracción xxvn, 14 fraccion V, inciso b, 18 fracciones lll v :XVIII v 37 fracciones XIV-v XXIII del Regla mento interior dela
Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Proteccio'n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

V. Que la empresa ECOENTDRNO, 5.a. DE cv, proporcionó la siguiente información v documentos requeridos en el "trámite-
‘SEMAR—N AFM-0334 Autorización para el manejo de res-¡duos peligrosos para—actividades del Sector Hidrocarburos. Centros
_.d'e-Acopio,. según io establecido en el formato FF—SEMAR NAT-038 vigente del trámite, en los. articulos 30 de la LGP-Glfl, 4'83.
24'9"-fraccion l, 50, 77 v 82' del Reglamento die la LGPGIR:

1. Escrito libre de fecha 07 de noviembre de 2ü18 con solicitud de autorizacion para el ¿acopio y almacenamiento-r.
temporal de residuos peligrosos generados por el Sector-Hidrocarburos. “
Formato oficial FFaSEMARNAT-ÜSB firmado por el C. Jos-e. Antonio Decuir Cuevas.
Copia simple del recibo bancario de pago de derechos con llave de pago: D41—3AD3CBS por la cantidad de 54,203.00.
Copia simple de la identificación a nom bre del C. José Antonio Decuir Cuevas, emitida por el Instituto Federal Eiectoral.
Copia simple del Instrumento Público Número 2,234, Volumen 50 de fecha 18 de’junio de 2003, otorgado- ante- la Fe del
Lic. Jorge Schleske Tiburcio, Notario Público Titular Número 05 en la Ciudad de Coatepec, Veracruz, en el que se
constituye la empresa ECDENTORNO, Sie, DE C.V.,- v se otorga el poder general para actos tie—administracion aÏfavor
del EZ. Jose Antonio Decuir Cuevas.

6. Copia simple .de la autorización de uso de-suelo de fecha 09 de julio de 2908 en Puente Nacio-nal, Veracruz, que:
contiene la autorizacion de cambio de uso de suelo industrial de una superficie de 1,221— mï', con el proposito de:
instalar v operar un centro de acopio temporal de re'sid uos peligrosos.
Copia simple de los pianos del provecto donde se muestra la planta en general.
Escrito libre con el diagrama de flujo de Ias-attividades que se llevan a cabo parael acopio de residuos peligrosos.
Escrito libre con descripcion de acciones a realizar cuando arriben los residuos ‘p'eligrosos-allcentro de acopio.

D. Eacrit'o. libre con la descripción de la forma en que se almacenarán los residuos peligrosos dentro cie—ias instala-ciones-
de la empresa ECDENTORNO, SA. DE Gif.

11. Escrito libre con el programa de capacitacion, adiestramiento-y productividad de] personal.
12. Escrito libre con el plan de prevencion v atención de contingencias o-emergencias ambientales sit-accidentes.

13. Relacion de los residuos peligrosos provenientes del Sector Hidrocarburos, zen la que se especifican las cantidades? de.
residuos por acopiar anualmente, sus caracteristicas. de peligrosidad v caracteristica-s fisicas.

14. Copia simple de la póliza de seguro emitida por Seguro-s Inbursa, SA, con. cobertura por responsabilidad cisil v-
responsabilidad por contaminacion ambiental.

.15. Memoria fotográfica de las instalaciones en el centro de acopio. _
16. Escrito iibre de fecha 15 de febrero de 2019, con anexos en respuesta al acuerdo de apercibimiento- emitido mediante

oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ÜÜ'JGIZD19-de fecha 08 de enero. de 21319.
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En'virtud de Io anterior v con fundamento en los articulos 1o., 3o. fraccion XI, 4o., 5o. fraccion XVIII v 7o. fraccion I-Il de la Lev de

laA-gencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección a‘l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; Sii-fraccion IIl v'BD die la.

LGPGI'H'; 3-4 Bis, 43, 4-9 fraccion l, 5D, 77 y 32 del Reglamento de la LG P'GIR; ¿[fraccion XXV-il, 14 fraccion V, inciso b, 18 fracciones lll

v. XVIII v 37 fracciones Xivv XXIII del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial v de Protección al Medio
Ambiente dei Sector Hidrocarburos-así como las dem-as disposiciones que resulten aplicables, esta DG‘GC en el' ejercicio de sus
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atribuciones, determina .AUTORIZAR la actividad de prestacion de: servicios como centro —-d;e acopio de residuos peligrosos
generados-en instalaciones del Sector Hidrocarburos,.a-fauor de. la empresa E’CGENTORNO, 5.a. DE CV, debiéndose sujetara-los
siguientes:

TERMINOS.

PRIMERO. - La presente resolución en materia de residuos seem¡te-en referencia a la actividad: de" preStación de comicios corno
centro de acopio de residuos peligrosos generados en instalaciones del Sector Hidrocarburos, a favor de la empresa
ECDENT-ORND, SA. DE C.‘V., de conformidad con lo siguiente:

Número de Autorización, 30-ASEA-CA—RP-ÜÜl-1S

Vigencia a partir de su expedición. 10 (di-ez años).
Nombre o razon social. ECÜENTÜRNÜ, SA. DE CM;

Úom—icili'o de las instalaciones. Via del Ferrocarril, Colonia El Capricho,
GP. 91653, Puente Nacional, Veracruz,

Ubicación en coordenadas geográficas. 19*: 20* 9.35" N
se" 29' 23.5" w

capacidad anual, nominal y de operación. i Capacidad nominal: 140 Ton.
Capacidad anual estimada: 250 Ton.

Tipo de almacenamiento. Cubierto: Almacén con techo de Iáminametálica:
Muros de block repeilados y pisosde concreto.-

Farma tie—almacenamiento:-

Tipo de iluminación-.- Natural y Artificial.
Tipo de ventilación. Natural.

Envasados:
- Res-¡duos Sóidos: Super saco.
- Residuos Líqudios: Tambos metálicos y de plastico de 2002 litros con máximo-de

2 estibas y Totes de 1 n13.

.oimensienes del almacén.

El área del predio es de 1200 mide los cuales para la carga y descarga de los-
residuos se cuenta con un área de 25 mi; para el almacenamiento temporal de
residuos líquidos y solidos corrosiuos se tiene un área de 23.44 m2, para el
almacenamiento temporal de residuos líquido-s inflamables se dispone de un área
de 24.5 m2 y para el almacenamiento de los solidos impregnados se designó un

_ área de 21.26 m1.

"Materials die intima-divisiones “¡sus de
almacen.

Almacén con techo. de lámina metálica, con muros de block repellados, enrejad'os
que limitael acceso, pisos de cancreto con pendiente del 2%, dirigida a ca'nalétas
y fosa de retención.

Sistemas de: almacenamiento. Tambos metálicos y de plástico de 20D litros con tapa, totes de plástico con l
capacidad de 100i} [incas-super sacos.

SEGUNDO- La presente autorizacion ampara exclusivamente el acopio de los siguientes residuos peligrosos ma-oifestados por la
empresa ECOENTORND, S.A. DE C.V_:

Nombre dei residuo caracteristica de- dofisieo1' . III: __L'r' l_“l'L'ZIHJÏÍ lr. .: _ ¡;-.e; _.1 '{15_“"—1a_i¿iÉ1—s _... e '
Aceites lubricantes usados Liquido
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oraeeoi-e die“Numbrederaaaua . .. 7 -' ‘ . ' 's::=i=acn - . .. _ ..-
- .— __ = . __ _ _. ; . __ . - -' - ¡religiosidad—

A'gua con aceite LÍqUido . T

Sólidos impregnado-s, filtros .v mangueras con aceite solido T,__i_

combustóleo. _ Liquido T, I

Aceite con diésel _ Liquido T

' Gasolina, diésel v na'ftas gastados osu'ci'os Liquido T, i

Disolven'tes orgánicos usados Liquido. T_

Residuos de pintura Liquido I, i.

Lodos de tanques de almacenamiento de hidrocarburos Liquido i
Lodos a-ceitososr Liquido T

Cata I—izad eres gastados de vehiculos automotores _ Sólido T

TERCERO.— La presente autorización de-acopio de residuos peligrosos otorgada a favor de la empresa EZCOENTGRNG, S.A. DE (23.-,
se emite por una vigencia de 10 años contados apartir de la notificación del presente oficio v-ampara— la actividad de la prestación
de servicios como centro de acopio de los residuos peligrosos indicados en el TERMINO SEGUN D0 del presente oficio, a empreses—
reguladas por la AGENCIA, entendiéndose por este alcance los residuos peligrosos que. provengan de actividades del Sector
¿Hidrocarburos consideradas en el Articulo 3o. fracción Xi de la Lev de la Agencia National de Seguridad industria-l v de P—rotecciónfia-l‘
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos v que tengan como destino la reutilización, reciclaje, co-procesamiento, trata-miento o.

disposicion final en instalaciones que cuenten con autorizacion vigente para el Sector Hidrocarburos.

CUARTO. -— La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las dem-ás autorizaciones 'v permisos due deban observarse de otras:

autoridades competentes.

QUINTO. - De conformidad con lo establecido en los articulos 161 de la. Lev General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion-al
Ambiente, 5 fracciones. ill Y vlii, 25 v 26 de la Lev de la Agencia Nacional de'Seguridad Industrial v de: Protección al Medio Ambiente:
del Sector Hidrocarburos v 3B del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Proteccion al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, el área de competencia designada por la AGENCIA está facultada para realizar ios act-osd-e'

inspección, vigilancia v, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones‘a las disposiciones establecidas en la normatividad

ambiental v en la presente autorización.

SEXTO-.- - Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de Proteccional

dei manejo integral de residuos peligrosos, independientemente de la responsabilidad— que tienen las empresas prestador-as de
servicio autorizadas para ei manejo de los mismos, se sancionarán administrativamente según Ita-establecido en los. articulos 52,

110,112, 1'13 de la LGPGIR; v los demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en la mate—ria.

SÉPTIMO. — La empresa ECOENTORNO, S.A-. DE C.‘-V., deberá sujetarse alo manifestado dentro de su gsol'ÍCItudpai-‘a la. preStaCion

tie—"servicio como contro de acopio, ECÜENTO FIN 0., 'S.‘A. DE CAL, asi como a lo dispuesto en la; pre-senteautorizacion conformes

las siguientes:

CÜNDIBIONANTES'

1. La-empresa ECOENTORÑO,S,A. DE CAL, solamente puede acopiar los residuos. pol-¡"g-rosos señalado-s en el' resuelve segundo K

de la presenteautorización, Siempre que 'est'os se generen de. actividades del Sector Hidrocarburos, para su posteriorentrega '

a destinos tales como la reutii-izïaCió-n, reciclaje, c'o'=pr'o'c_esamie'nto, tratamiento D dis-posición final, que cuenten ¡con
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autorización vigente para ei SectorHidrocarburos, emitida por la AGENCIÁ orcon' autorización federalvigente de la SEMARNN},
en materia de residuos peligrosos, cuando esta hayas-idoemitidaconanterioridad al 02 de marzo del 2015, fecha de creación
de ¡a AGENCIA.-

2. La em presa ECDENTDRNO, sa. DE CM, no podra dar ningún tipo de tratara iento- .a los residuos peligrosos acopiadojs,‘
entendiéndose por tratamiento cualquier procedimiento fisico; quimico,_.bioiógico' o térmico, media nte: los cua-les se cambian
las caracteristicas de los residuos—y se reduce su volumen o peligrosidad, de acuerdo con lo definido en eI-a-rticu'lo 5 fra-etión
XLI de la LGPGIR.

'23. La empresa. ECOENTDRND, S.A.-.DE1C.-ir., soio podra almacenar en un mismo contenedor residuo-s- pelig’rosos provenientes de
' actividades del Sector Hidroca rburos que sean compatibles.

4 Las áreas de acopio dentro del predio de la empresa ECOENTORND, son. DE C.V., deberán estar-delimitadas, separadase;
independientes de otras área-s. ‘que sean utilizadas para el acopio. de residuos distintos a los -generados— en ei Sector
Hidrocarburos y que estén autorizada-s por una autoridad ambiental diferente a la AGENCIA, asi como contar con su propio
Cárcamo. *

¡5, La presente autorización podra ser prorrogada por un período igual al otorgado, siempre y cuando. Ia solicitud se presente en
.'e| último año de vigencia de la presente autoriza-ción v hasta cuarenta y cinco dias hábiles previos al vencimiento de la vigencia
mencionada; además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada; que no-havan
variado los residuos peligrosos por los que fue otorgada la autorización original, v que el solicitante sea e-I titular de la
autorización, de conformidad. con Ioestabiecido en el artículo 59 del Reglamento dela LGPGIR. Además de presentar evidencia
documental de no contar con procedimientos administrativos de inspección y vigilancia- pendi‘entes de resolver ante esta-
ÁGENCIA. . .

6.. La empresa ECDENTDRND, -S—.A.— DE Cat, deberá indicar en los manifiestos de entrega, transporte 3r- recepción de residuos
peligrosos, que los. residuo-s que acopla provienen de empresas reguladas por la. AGENCIÁ, v anotar ei número de registro-de-
generador de residuos peligrosos que tenga-dicha empresa,

7. La empresa ECOENTORNO, 5.a. DE C.V., entregará los residuos peligrosos a ios destinos establecidos por las empresas a las.—
que .Ies presta rá- servicio v verificará que los establecimientos en los que entregue para su reutilización, reciclaje, cio—-
procesamiento, tratamiento o di-sposiciónfinal, cuenten con autorizaciones- vi'ïgentes", lo tual daberá quedar asentado en los
Manifiestos de Entrega, Transporte v Receptión de Residuos Peligrosos. Dichos-manifiestos deberan .estar disponible par'a‘fines
de inspección, por parte del área de competencia designada por la AGENCIA.

8.- En cumplimiento al artículo 72 penúltimo párrafo v 73 del Reglamento de Ia LGPGIR, Iaempresa ECOENTDRNO, 5-.A. DE CAL,
deberá-remitir a la: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes
establecidos para ello, hasta en tanto no se emitan Lineamientos, Directrices, Criterios u otras Disposiciones Administrativas
de Carácter General por parte de esta. AGENCIA; en la cual se tendrá que especificar el nombre v RFC o número de registro
ambiental de las empresas generadoras de los residuos, así como el nombre, número de autorización y RFC o número de
registro ambiental de las empresas transportistas que recolectaron los residuos. En cuanto la AGENCIA emita sus propios
lineamientos, la empresa ECDENTORNO, 5.4, DE C.V., tendrá que present-ar su informe anual ante ia misma, en los términos
estabiecid-os.

9. Es responsabilidad de la empresa ECOENTORND, 5.a. DE C.V., mantener en. todo momento-vigente le pójiiza de seguiro'coincobertura por res ponsabilidadcivfl v da ños ecológi.cosderivados de la prestación del servicio. EI seguro-ambiental, las. garantíasfinancieras o seguros, deberán dar certeza sobre ia reparación de los daños que se pudieran-causar dura'nte- Ia prie'sta ción’déi
se'riritiio,v al término del mismo, incluyendo los daños por Ia-‘contam‘inación,asícom-o'ia-remediación del sitio; cuando el monto.
de la póliza de seguro no cubra ios daños, no limita la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar los daños
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ambientales que llegase a ocasiona-r derivado-de la actividad-del acopio de residuos peligrosos, lo anterior de conformidad con
io .e's'tabi'e'cido en el articulo 80 fraccion ix, 81 v'B-Z de la LGPGIR v- 76 v 77 del Reglamento dela L'GP'GIR. Dicha palito deberá
estar disconihie para fines de inspección, por parte del área de competencia designada por la AGENCIá.

La empresa ECOENTORND, 5.a. DE C.V., tendrá que presentar semestralmente en formato libre v electronico al área-de
inspección competente de la AGENCIA, con-copia- a‘: esta. DGGC, un informe de cumplimiento de términos v condicionantes de
la presente autorización, el cual deber-á acompañar con anexos fotográficos o con los—documentos que asilo avalan,

Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materiaiizacion de algún incidente y/o accidente. ocurrido. en las
instalaciones del centro de acopio por el manejo de los residuos peligrosos, deber-á dar cumplimiento a- lo establecido ani—as-
Disposiciones administrativas de carácter gene-ral vigentes que establecen los linea-mientos- para informar Iaocurrencia de
incidentesv-accidentes a la AGENCIA, publicadas en el Diario Oficial dela Federació-n el 04 de noviembre de 2.016, o. aquellas
que las sustituvan.

La. empresa ECOENTD‘RNO, SA DE c.-v., deber-a asegurar que ias areas de almacenamiento. cumplan con las condiciones
establecidas en el articulo 32' del Reglamento de la LGPGIR, incluyendo lo relativo a la incompatibilidad delos residuos.
peligrosos:por-acopiar, de conformidad con "lo establecido en la Norma Dficial Mexicana NOMAÜS4-SEMARNAT-1993, o la __que
la Sustituye.

La empresa ECOENTORNO, 5.a. DE SCM” deberá mantener en el centro de acopio, los. planos. arquitectónicos donde señale
claramente el cumplimiento a lo establecido en Iojs articulos 49 fraccidn lv 82 del Reglamento de- la. LGPGiRs

La empresa ECOENTORNO, SA. DE CM, deberá asegurar que las estructura-s v obras-de Ingenieria de la instalación para evitar
la liberacion de los residuos peligrosos v contaminacion al ambiente, son" cap-aces de poder contener una quinta pa rte cie—ios
residuos peligrosos liquidos por ac'opiar, de conformidad con lo-estabiecido enel artículo-82 fraccion l inciso ci) del Reglamento
dela LGPG—IR.

La empresa ECOE—NTOR—ND, ,S.A. DE CAL, debera llevar una bitácora exclusiva de los residuos peligrosos asociadas que
provengan de instalaciones den-de se realicen actividades del Sector Hidrocarburos, misma-que “debe-ra estar en todo momento
disponible para fines de inspección por parte del area competente de ia ñGENCI-A.

La empresa ECOENTORNO, 5.a.- DE c.-v., deberá verificar prev-io al ingreso al centrada acopio, que los. residuos peligrosos-se-
encuentren debidamente identificados, clasificados, etiquetados, marcados v envasadc'rs,

La-em presa ECOENTORNO, S.A. DE c.v., deberá contar con personal ca pacitado- para operar srl-centro de acopio, Para responder

a las emergencias v riesgos asociados, v deberá instrumentar el programa anual de capacitación presentado a esta AGENCIA;

ademas de conservar Ia evidencia correspondiente, misma que debera estar disponible para fines-de inspección .por parte-del

área competente de ia AGENCIA.

La empresa ECDENTORNO, 5.a. DE SCM” deberá instrumentar el pla-n de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA,

mismo due será' eS‘pecifico para los ri-e‘sgos'a'sociados ai tipode residuos peligrosos que aim acena tem poralm'e—nte, v. que inc-leva

como minimo los procedimientos especificos de actuacion para cada escenario (fuga, derrame o incendio), la estructura

organizacional para la atención de una. emergencia, especificando sus funciones, los equipos e infraestructura disponible para

laatencion v minimización de las consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto, deberá conservairla‘

evidencia correspondiente misma que deberá estar disponible para fines de inspección, por par-te del areacompetente del-a
AGENCM; el plan de respuesta a emergencias debera actiJal'izarse cuando se medir-"¡quan lee residuo-s .a almacen-ar

temporalmente o las actitud-eras de. las. areas que los alma cenar-an.
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Ciudad de México, a‘ 20 de marzo de 20.19

.19. Durant-er- la digencia dela presente A—U‘tori'zación la empresa ECOENTORND, SA. DE cm, deberá manejar los. residUos que
genere, derivado; de sus procesos de operacion a Mantenimiento del centro de acopio, en términos. de la legislaciónvigentes

20-. En caso de que la empresa ECDENTOR—NO, S.A—. DE c.‘-v., almacena residuos peligrosos que contengan sustancias peligrosas en.
cantidades igUales o mayores a las que se :e'ncuEntïran- definidas en el primer a-segun'do list-ado de Actividades Altamente
Riesgosas, deberá dar- cumplimiento a la normatividad aplicable a las. actividades consideradas como altamente riesgos-as,

2-1. La empresa ECOENTDRND, San. DE C.V.,.’tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales
Mexicanas, Lineamientos, Directrices, Manuales, Guías v/o Criterios u otras Disposiciones-Administrativas de Carácter General
title emita la AG ENCIAenmateria de residuos peligrosos-que provengan de instala ciones del Sector Hidrocarburos, incluyendo.-
el acopio.

OCTAVO. - La presente autorización esjpers'onal; en'__caso:.=de pretende-r transferida, la empresa ECÜENTORNO, SA. DE CM... deberá
solicita-rio por escrito-.a'es'ta— AG-ENCIÁ ¿en términos del articulo E4 del Reglamento de. la. LGPG'IR, a efecto de que se determine-Io
procedente.

NOVENO. - La empresa ECOE‘NTÜRNO, 5.a. DE C.V.,_ deberá verificar que los residuos peligrosos que. reciba no. rebasen el periodo;
de sei-s meses almacenados en las instalaciones del centro de acopio. Noobstan‘te, podrá solicitar prórroga adicionalpor‘ el mismo
plazo, siempre y cuando presente a esta ¡AGENCIA la informaciónestablecida en el articulo 65 del Reglamento dela LGPGIR, ade-I
trámite correspondiente, indicando nombre, cantidad, características, fecha de recepcion en el centro ide acopio de los residuos
peligrosos v objeto de la prórroga de almacenamiento.

DÉCIMO. - La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorpore-n residuos peligrosos. o cuando se modifiquen las
actividades descritas o por alguna otra 'modificadión de Ia información establecida en e] presente. o en la regulación uigente, en:
cuyo caso, deberá ser notificado a esta DGGC; mediante el trámite SEMARNATu'ÜT-rUS-l "Modificación .a los regIStros a
autoriza-ciones en materia de residuos peligrosos" o el que en su oportunidad emita [a AGENCIA,

DÉCiMO PRIMERO. - La presente Autorización ampara exclusivamente el acopio de residuos peligrosos provenientes de las
actividades del Sector Hidrocarburos a se otorga en cumplimiento a lo eatablecido en la LGPGIR, su Reglamento. a con base:-en'la
revisión a. evaluación de la información proporcionada por el solicitante, cuyo contenido se presume cierto, salvo que el área de
inspección designada por la AGENCIA, en el ámbito de sus competencias vfacultades determine [o contrario.

DÉCIMO SEGUNDO. - El incumplimiento a cualquiera de los-tenninos y-condici‘onantes establecidos en la presente Autorización,
la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionan daños irreversibles al ambiente via los bienes.
particulares o nacio-nales, podrán ser causas suficientes para la cancelación dela presente Autorización.

DÉCIMO TERCERO. - La AGENCIA a través del área competente, se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el
cumplimiento de lo aqui autorizado, asi .como de las obligan-Jones y responsabilidades correspondientes. Las violaCÍones a. los
preceptos establecidos serán sujetas-a las sanciones establecidas en la Lei; de: la Agencia Nacio-nai de- S'eguridad Industrial a de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, asi .como en el Código Penal Federal a demás disposiciones aplicables en
la materia.

DÉCIMO CUARTO.— La presente resolucion se emite- en apego al principio de buena fe al quese refiere el articulo 13 de la: Las,l
Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), tom-a ndo por veridic-a la información técnica. anexa al escrito. de ingreso, en caso
de existir falsedad de la información presentada, la empresa ECOENTDRND, 5.1L DE GV” se hará acreedor a las penas en qee?
incurre quie-n se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracCÍones- Il v III del articulo. 4'20. Qua'te‘r del .Ciñdigo.
Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los—delitos contra la gestión ambiental.
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Ciudad de México, a 20 de marzo de 28'19

DÉCIMO QUINTO. - Contra la presente resolución precaria-el recurs-o- d-ereiiisió'n previsto en el artítulo 115 dela LGPGiR, 'misrno
--q_u_e podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de. true su rte efe-aros la notificación del presente oficio.

DÉCIMO SEXTQ. - Archiaar el expediente con número de bitácora 09/H2Ai3575/11/13, como procedimiento administratiiro
concluido, de conformidad con Io establecido en el Artitulo 57 fracción i de la LFP-A.

DÉCIMO SÉPTMO. - Téngase por reconocido al. C. José’Antonie DecuírCueras, en 'sucarácter de representante legal de la empresa-
ECOENTORNO, 5A. DE CN. '

DÉCIMO OCTAVO. - Notiffq uese el presente resolutivo; al C. JosjeAnto-nie. Decuir Cuevas, an sui carácter de representante legal de.
la- empresa ECOENTORNO, S.A_.. DE CAA, o a su acreditada Para air-y recibir notifi_'cac¿'ienes..l__a_' 'd-e
conformidad con lo establecido en el 35 dela LF'PA. _

"Sin otro particular por el momento, reciba un cerdíïal's‘aludie.

M E me M ENTE
LA DIRECTORA GENERAL

IN _ NADIA CECILIA CASTI LIC-CARRASCO
r un uso responsable dei paper, ies copies de conocimiento de este asunto son. remitidos-Vi’e-efec‘trónrce

(Lc-.e Dr. Luis Vera Morales.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para .cenocimient'o
Ing. Alejandro Carabías Icaza - Jefe de la Unidad de Gestion Industrial de la ASEA.- Para conocimiente,
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspeccrón ir Vigilancia industrial Para Cenecrrntento
Mtro. Genaro García de lcaza---.iefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA-r- Para nocimiente
Expedierite: AU-ARP-ior-lg
Bitácora: ÜS/HEAGEï'S/llfl-S
Folio: 01'6271/02/1'9
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